
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICACE~ 

LA GACETA1 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Actministrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 23771 

Imprenta Nacional 

AÑO LXXVI 1. Managua, D.N., Miércoles 8 de Noviembre de 1972 No. 254 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 
l\llNISTERIO DE REIACIONES EXTERIORES 

Nómbrase Asesor del Departamento Ju­
ridico de Relalciones Exteriores .... 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Decreto de Protección Industrial a QuI­
mica Borden Centroamericana. S. A. 

El Estado acepta Venta de un Lote de 
Terreno sobre la Carretera Sur . . . . 

El Estado adquiere Parcela de Terreno 
de Sucesión del General Somoza Gar 
cia ..................... . 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Renuévase Certificado de Explotación 
Aérea a COPA . . . . . . . . . . . . . . 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas a 
Favor de Sefiora Maria T. de Torren­
tes, Seflorita Flérida Noguera C. y Se­
fiores Noel Machado Salinas, Salva-

Pdg. 

2985 

2985 

2987 

2988 

2988 

dor Ar-gUello Navarrete y César Nú-
flez M ...........•...... 

MINISTERIO OE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y OOMERCIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica . . . . . . . . 

SECCION JUDICIAL 
Remates 
T1tulos Supletorios . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de Terreno Municipal . . . . 
Arriendo de Terreno Ejidal . . . . . · ... 
Citación a Afcionistas de Solórzano Vi-

lla Pereira Comercial. S. A. . . . . . .. 
Citacit?n a los Accionistas de Electro-

gas, S. A ....... '. ......... · .. 
Citación a Accionistas de Tabacalera 

NlcaragUense, S. A.. . . . . . . . . . 
Citación de Procesado . . . . . . . . 
Indice de "La Gaceta" (continúa) 
Indicador de "La Gaceta" .. 

Pág. 

2990 

2991 

2998 
2998 
2999 
2999 

2999 

2999 
3000 
3000 
3000 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Refaciones Exteriores 

Nómbrase Asesor del Departamento 
Jurídico de Relaciones Exteriores 

"No. 90 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar con el cargo de Ase-. 
sor del Departamento Jurídico del Minis­
terio de Relaciones Exteriores al Doctor 
Francisco Meléndez Gómez, con el sueldo 
mensual de tres mil córdobas solamente 
( ~ 3.000.00). 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecuti­
vo surte sus efectos a partir del Primero 
de noviembre de mil novecientos seten­
ta y dos. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., 1 noviembre 1972. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 

MARTINEZ L. - (f) F. AGUERO. - (f) 
A. LOVO CORDERO. Doy fe: (f) C. H. 
Hüeck, Secretario. - (f) Julio César Ale­
gría S., Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

---~-======e==========-============== 

Decreto de Protección Industrial a 
Química Borden 

Centroamericana:. S. A. 

Reg. 4213 - B/U 316349 - ~ 344.00 

Decreto No. 64 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incenti­
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
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Ley de Protección y Estimulo al Desarro­
llo Industrial. 

Vistos: 

Primero : La solicitud presentada por 
la firma "QUDUCA BORDEN CENTROA­
MERICANA, S. A.", para que, de confor­
midad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial y de acuerdo con la Ley de Protec­
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
se clasifique su Planta Industrial que ins­
talará en la Ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, la que dedicará a la producción 
de Formaldehido. 

Segundo: La Resolución No. 95 C., dic­
tada por el Ministerio de Economía, Indus­
tria y Comercio el 8 de Septiembre de 1971, 
en la que tomando en cuenta el dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial, se clMifica dicha Planta In­
dustrial como Industria Nueva del Grupo 
"A". 

Tercero-: La comunicación escrita por 
medio de la cual el representante de la 
empresa en referencia acepta los términos 
de dicha clasificación. 

Considerando : 

Que producirá una materia prima indus­
trial. Que originará importantes benefi­
cios en la Balanza de Pagos. Que contri­
buirá a la creación de nuevas fuentes de 
trabajo. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7 y de­
más del Convenio Centroamericano de· In­
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Decreta: 
Arto. 111-0torgar a la firma ;,QUIMI­

CA BORDEN CENTROAMERICANA, S. 
A.", única y exclusivamente para lo que se 
refiere a su Planta Industrial antes men­
cionada, los beneficios siguientes: 

a) Exención total de derechos de adua­
na y demás gravámenes conexos, in­
cluyendo los derechos consulares, du­
rante diez años, sobre la importación 
de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexOE, incluyen­
do los derechos consulares, sobre la 
importación de materias primas, 
productos Jemi-elaborados y en­
vaEes, así: cien por ciento durante los 
primeros cinco años; sesenta por cien­
to durante los tres años siguientes y 
cuarenta por ciento durante los dos 
años subsiguientes; 

e) Exención total de derechos tlt: a<luana 
y demá,s gravé.menes conexos, inclu-

yendo los derechos consulares, duran­
te cinco años, sobre la importación de 
combustibles estrictamente para el 
proceso industrial, excepto gasolina. 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Minis­
terio de Economía, Industria y Comercio 
solicitud conteniendo una lista y sus can­
tidades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de ésta, asi como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y ·envases que 
utilizará para su producción durante el 
primer Eemestre de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el periodo de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien­
to, ampliaciones u operaciones de la plan­
ta, no pueda disponerse de sustitutos cen­
troamericanos adecuados y Eean consig­
nados a la empre2a antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro­
bada, será trascrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico, ante quien el beneficiario deberá so­
licitar la franquicia o exención respectiva, 

· en cada uno de sus ca2os. 

Arto. 2 -Sujetar al beneficiario a to­
das las obligaciones ®rrespondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacional, 
incluyendo las siguientes: 

Iniciar la producción de su Planta den­
tro del plazo de dos años contados a par­
tir de la fecha de publicación del presente 
Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar fu clasificación y comu­
nicar, dentro de los treinta días calenda~ 
rios de rn ocurrencia, cualquier modifica­
ción en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de la<J exen­
ciones. 

Llevar controles contables adecuados y 
necesarios que diferencien claramente la· 
actividad productiva descrita en e2tc D:::­
c1·eto, de la protegida por Decreto No. 124 
del 23 de Julio de 1965, publicado en "La 
Gaceta", No. 187 del 19 de Agosto de 1965. 
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Suministrar t-das las infor-.•a..:-;ones y 
datos C'ue le so''· "te el Minia' · ·io de Eco­
nomia, - Indust· !2. ¡ Comerci y permitir 
las in~pecr:on ~s qi.¡~ a juicio d~ dicho Mi­
nisterio, sean necesarias para mantener un 
control periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la empresa, la cual de­
berá llevar y anotar en libros y registros 
especiales, sujetos a inspección, informa­
ción detallada de las mercancías que im­
porte con franquicia aduanera, así como el 
uso y destino que haya dadP a las mismas. 

Arto. 3Q--Sujetar, en su caso, al benefi­
ciario a las sanciones que establece el Ca­
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiC:ones del Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fiscales al Desarro­
llo Industrial y la Ley Nacional, y podrá 
ser modificado, adicionado o derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 4Y-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta", para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu­
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los treinta días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se­
tenta y uno. - A. SOMOZA D., Presiden­
te de la República. - (f) Juan José Mar-

. tínez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. - (f) Roberto Martínez La­
cayo, Minidro de Hacienda y Crédito Pú­
blico, por la Ley. 

El Estado Acepta Venta de un Lote 
de Terreno sobre la Carretera Sur 

"No. 80 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultadeE, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Se autoriza al señor Fiscal 
General del Estado, Doctor Efrén Saba­
llos Silva y al señor Vice-Fiscal General 
del Estado, Doctor Evenor Valdivia Perei­
ra, para que cualesquiera de ellos indistin­
tamente, en nombre y representación del 
E!"tado, Fisco o Hacienda Pública de la 
República de Nicaragua, comparezca ante 
el Notario, Doctor Alejandro Romero Cas­
tillo, a aceptar la Venta de un lote de te­
rreno de 875 ms2., 1735 cms.2 situado so­
bre la Carretera Sur, a la altura del kiló-

metro ocho de eda ciudad de Managua, y 
comprendido dentro de los siguientes lin­
deros especiales: Oriente, terrenos de la 
Empresa Aguadora de Managua y Carre­
tera Interamericana Sur; Occidente, te­
rrenos de los eeñores Luis César Rafael y 
Jorge Alberto González Ramirez; Norte, 
terrenos de la Empresa Aguadora de Ma­
nagua y de los señores González Ramírez; 
y Sur, terrenos de los señores González 
Ramírez, que se destinará para uso de la 
Empresa Aguadora de Managua. 

Arto. 2o.-El lote anteriormente descri­
to y deslindado, será desmembrado de una 
finca mayor, propiedad de los señores Luis 
César Rafael y Jorge Alberto González 
Ramírez, cuyos linderos generales son los 
siguientes: Oriente, Carretera Interame­
ricana Sur, terrenos de la Empresa Agua­
dora de Managua; Occidente, terrenos de 
los señores González Ramírez; Norte, te­
rreno del señor Arturo Medrano; y Sur, 
Carretera a León y que se encuentra ins­
crito bajo el No. 33310, folios 24 y 25, del 
tomo 453, asiento lo., Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento de Managua. 

Arto. 3o.-Esta venta la hacen los se­
ñores Luis César Rafael y Jorge Alberto 
González Ramírez, por el precio de cuaren-
ta y cinco mil córdobas netos ....... . 
( ~ 45.000.00) , los cuales serán pagados 
con fondos propios de la Empresa Agua­
dora de Managua. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta Escritura y 
eus Testimonios, serán pagados de acuer­
do con lo prescrito por la Ley; se releva al 
Notario autorizante y al Registrador Pú­
blico, de la obligación de tener a la vista 
la constancia de la Oficina Nacional de 
Urbanismo, por tratarse de una Empresa 
al servicio público. 
-~ ... 

Arto. 5o.-Se autoriza al señor Fiscal 
General o Vice-Fiscal General del Estado,. 
para que establezca las cláusulas que esti­
me pertinentes para el mejor aseguramien­
te de los intereses del Fisco en el contrato 
a celebrarse. 

Comuniquese y Publiquese. Casa Presi­
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veinticinco días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. - JUNTA NA­
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) ROBER­
TO MARTINEZ LACAYO. - (f) FER­
NANDO AGUERO ROCHA. - (f) AL­
FONSO LOVO CORDERO. Doy fe: Cor­
nelio H. Hüeck, Secretario. - (f) Gusta­
vo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédi· 
to Público". 
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El Estado Adquiere Parcela de 
Terreno de Sucesión del General 

Somoza García 
"No. 81 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Autorizar al señor Fiscal Ge­
neral del Estado, Doctor Efrén Saballos 
Silva y al señor Vice-Fiscal General del 
Estado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, 
para que cualesquiera de ellos indistinta­
mente comparezca ante el Notario Público, 
Doctor Horacio Montealegre Montealegre, 
a otorgar y suscribir escritura pública de 
compra y venta, por la cual el Estado, 
Fisco o Hacienda Pública de la República 
de Nicaragua adquiere por la cantidad de 
un millón seiscientos sesenta y cinco mil 
cincuenta y nueve córdobas y cincuenta 
centavos ( <t 1.665.059.50), de la Sucesión 
del General Anastasia Somoza García, una 
parcela de terreno de 25.616.30 varas cua­
dradas, cuyos linderos particulares son : 
Norte, Haciendas La Calera y El Rodeo; 
Sur, autopista Portezuelo-Las Mercedes, 
terrenoE del Estado que ocupa la Escuela 
Nacional de Agricultura y Aeropuerto In­
ternacional Las Mercedes; Oriente, auto­
pista Portezuelo-Las Mercedes, Hacienda 
La Calera de la Sucesión Somoza; Ponien­
te, Hacienda Las Mercedes, de la Compa­
ñía Pecuaria, Sociedad Anónima. 

Arto. 2o.-El anterior lote será desmem­
brado de la finca "La Calera", inscrita a: 
favor de la Sucesión del General Anasta· 
sio Somoza García, bajo el número 28.519, 
tomo 378, folio 185, tomo 379, folios 35 al 
37, asiento lo., y tomo 379, folio 37; y to­
mo 780, folio 255, asiento 2o., Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades, 
del Registro Público del Departamento de 
Managua y dentro de los siguientes linde­
ros generales: Norte, parte de la Hacien­
da El Rodeo de Pedro Cabrera y en parte 
con el Lote No. 4 de la Hacienda La Ca­
lera; Sur, lote número 1 y en parte el lote 
número 4, de la Hacienda La Calera, ca­
rretera Interamericana de por medio; 
Oriente, lote número 1 de la Sucesión So­
moza y en parte lote número 4, carretera 
Interamericana interpuesta; Poniente, Ha­
cienda El Rodeo, de don Pedro Cabrera. 

Arto. 3o.-El lote anteriormente descri­
to y deslindado que ,adquiere el Estado se­
rá destinado por el Ministerio de Obras 
Públicas para el Proyecto Autopista Por­
tezuelo-Las Mercedes. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
ocasione la Escritura, su Testimonio e Ins-

cripción, serán por cuenta del Estado y se 
releva al Notario autorizante y al Regís• 
trador Público competente de la obliga­
ción de exigir, relacionar e insertar las 
boletas necesarias para el otorgamiento 
de este Contrato. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Representan­
te del Gobierno para que establezca las 
demás cláusulas que estime conveniente 
para el mejor aseguramiento de los intere­
ses del Estado en el contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi­
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 

. veintinueve días del mes de mayo de mil 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) F. AGUERO. - .(f) 
A. LOVO CORDERO. Doy fe: O. H. Hüeck, 
Secretario. - (f) G. Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público". 

. Ministerio de Defensa 

Renuévase Certificado de 
Explotación Aérea a COPA 

Reg. No. 4219 - R/F 316389 - ~ 424.00 

ACUERDO No. A-44 

, LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
~ en uso de las facultades que le confiere el 

Artículo 82 del Código de Aviación Civil 
vigente, 

c º· n s i d e r a n d o: 

Que la Empresa constituida y existente 
de conformidad con las Leyes de la Repú­
blica de Panamá. COMP AAIA P ANAME­
ÑA DE AVIACION, S. A. (COPA), dentro 
de los términos del "Certificado de Ex­
plotación" que se le otorgara. ha venido 
realizando los servicios de transporte pú­
blico aéreo regular internacional de pasa­
jeros, carga y correo en forma eficiente y 
segura, dando pruebas suficientes de su aip­
titud y capacidad para hacerlo conforme a 
las exigencias del servicio público. 

Que el servicio de transporte público 
aéreo internacio.naI que desea mantener 
COMPA:f\l'IA PANAME~A DE A VIACION, 
S. A. (COPA), ha probado ser de conve­
niencia v necesidad pública, condición que 
la Ley de A vi ación Civil señala como re­
quisito obligatorio para justificar el otor­
gamiento de todo Certificado de Explota­
ción, de acuerdo con el Artículo 85 del Có­
digo de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Renovar el CERTIFICADO DE EXPLO­
TACION, aprobado en Acuerdo No. 7 "A", 
con fecha 2 de Julio de 1969, en Ministe­
rial No. Av. 799, para servicios aéreos re-
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guiares internacionales de transporte públi­
co de pasajeros, carga y correo, extendido 
a favor de COMPAÑIA PANAME~A DE 
AVIACION, S. A. (COPA), por un perío­
do de CINCO A~OS, de conformidad con 
el Artículo 85 del Código de Aviación Ci­
vil, Incisos a) y b), que coocluirá el día 
22 de Septiembre de 1977, contemplando 
las modificaciones que han sobrevenido al 
organismo regulador de la A vi ación Civil 
y dentro de los siguientes términos: 

El derecho de volar sobre el territorio 
nacional y utilizar éste y sus aguas ¡para 
la operación de sus naves aéreas, dentro 
de las zonas que el Ministerio de Defensa 
por medio de la Dirección de Aeronáutica 
Civil señale y con sujeción a las Leyes de' 
la República y los Reglamentos respecti­
vos, permitiéndosele durante la vigencia 
de este Certificado el uso de los Aeropuer­
tos Internacionales, mediante el pago de 
las tasas y derechos correspondientes. 

La Empresa COPA, deberá contar, tan­
to en sus naves como en los Aeropuertos, 
con los equipos de comunicaciones inalám­
bricas, faros, guías inalámbricas y demás 
señales y medios de comunicación y de 
ayuda para la navegación aérea, necesa­
rios para garantizar la seguridad del ser­
vicio. Es entendido que en el momento 
que el Gobierno preste los servicios de co­
municaciones y de ayuda para la navega­
ción aérea, la Empresa quedará obligada 
a servirse de ellos en las condiciones que 
se le fijen. 

En caso de guerra, emergencia o cala­
midad pública, si la Dirección de Aeronáu-: 
tica Civil de Nicaragua lo requiere, la Em­
presa queda comprometida a facilitar al 
Estado sus aeronaves con su respectiva 
tripulación y personal de tierra, sin costo 
alguno. 

La Empresa podrá, previo el permiso res­
pectivo y los arreglos del caso que hará 
con el Ministerio de Defensa, por medio de 
la Dirección de Aeronáutica Civil y me­
diante el pago de los alquileres y derechos 
correspondientes, construir e instalar ta­
lleres de reparación, hangares, bodegas, 
depósito y toda facilidad auxiliar relacio­
nada con el servicio aéreo internacional, 
entendiéndose que tales construcciones e 
instalaciones pasarán a propiedad del Es­
tado, de conformidad con los contratos 
suscritos COJl el Ministerio de Defensa, las 
cuales podrán ser reformadas, removidas o 
reemplazadas a juicio de la misma, de 
acuerdo con la Dirección de Aeronáutica 
Civil según las exigencias del servicio. Los 
edificios, hangares, talleres y demás faci­
lidades auxiliares propias de la Empresa, 
podrán previa autorización del Ministerio 

de Defensa ser utilizados por otras Empre­
sas o particulares, mediante arreglo en· 
tre las partes interesadas. 

~1: A queda obligada a mantener vigen­
te Pohzas de Seguros para cubrir a juicio 
de la autoridad competente y de acuerdo 
con el Artículo 256 del Código de Aviación 
Civil, la indemnización por responsabilidad 
civil por daños en que pueda incurrir por 
razón de accidentes de aviación o por ope-
raciones de superficie. . 

COPA se sujeta a todas las disposiciones 
de las Leyes nicaragüenses en especial a 
las del Código de Aviación Civil y más 
particularmente a las relativas a la res­
ponsabilidad por daños a pasajeros, a la 
carga, equipaje facturado, a las personas 
y bienes de terceros en la superficie y por 
haberse sometido también expresamente a 
la jurisdicción de las autoridades nicara· 
güenses de conformidad con el Artículo 87 
del Código de Aviación Civil, sin perjuicio 
a lo dispuesto en el Artículo 94 del mismo 
Código y todos aquéllos relacionados con 
esta materia. 

Se autoriza a COPA para operar con el 
siguiente equipo de vuelo: Un avión Avro 
748, Matrícula HF-432; Un avión Avro 
748, Matrícula HF-434; Un avión Convair 
348, Matrícula HF-485; Un avión Elec­
tra, Matricula HF-579. 

Operará la ruta PANAMA-SAN JOSE, 
COSTA RICA-MANAGUA, NICARAGUA­
SAN SALVADOR Y VICEVERSA, con el 
siguiente Itinerario: . 

VUELO VUELO 
318 317 

DIARIO DIARIO 
6:30 SA PAN AMA LL 13:45 
6:35 LL SAN JOSE SA 11 :4-0 
7:00 SA SAN JOSE LL 11:10 
7:40 LL MANAGUA SA 10:30 
8:10 SA MANAGUA LL 10:00 
8:50 LL SALVADOR SA 09:20 

Queda entendido que el Gobierno y la 
Dirección de Aeronáutica Civil de PANA­
MA ofrecerá igual reciprocidad a las Lí­
neas Aéreas de Bandera Nicaragüense y 
COPA se obliga a efectuar las gestiones 
necesarias para que se verifique esa reci­
procidad. 

La importación de repuestos para sus 
aeronaves, accesorios, combustible, lubri­
cante y demás artículos indispensables pa­
ra su menester, gozarán de libre introduc­
ción de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
del 30 de Julio de 1955 en el Ramo de Ha­
cienda, debiendo hacer la solicitud del caso 
al Ministerio de Defensa. 
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Cualquier aumento de frecuencia de 
acuerdo con el Artículo 93 del Código de 
Aviación Civil, deberá hacerse expresa­
mente po.r escrito y debidamente aproba­
do, pero no se aceptará ningún aumento 
de frecuencia aprobado en solicitud de 
cambio de itinerario, quedando como fue­
re estipulado en este Certificado de Ex­
plotación original. 

Durante la vigencia del presente Certi­
ficado de Ex;plotación COPA se oompro­
mete a poner anualmente a la orden de la 
Dirección de Aeronáutica Civil, veinticin­
co (25) pasajes de ida y regreso a cual­
quier punto de sus rutas explotadas. 

El límite de pasajes establecidos ante­
riormente podrá ser ampliado cuando la 
Dirección de Aeronáutica Civil lo estime 
conveniente. 

La Empresa se obliga a transpQrtar en 
sus aviones, libre de todo pago, la corres­
pondencia oficial y las Valijas Diplomá­
ticas, de Nicaragua a los demás paises ser­
vidos por ella. 

Esta concesión otorga a COPA los privi­
legios establecidos en el Código de A via­
ción Civil y le impone las obligaciones con­
tenidas en el mismo. 

Notif~quese y publíquese en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, comenzando a regir 
a partir de la fecha de su publicación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 20 de Septiembre de 1972. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) F. AGUE­
RO. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy . 
fe: (f) O. H. Hüeck, Secretario. - (f) 
Heberto Sánchez B., Coronel G.N., Minis­
tro de Defensa. 

Tribunal de Cuentas . 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
a favor de Señora María T. de 
Torrentes, señorita Flérida 

Nogue'ra C. y señores Noel Machado 
Salinas, Salvador Argüello 

Navarrete y César Núñez M. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­

PUBLICA DE NICARAGUA. - Sala de 
Examen - Managua, Distrito Nacional, 
cinco de Noviembre de mil novecientos se­
tenta y uno. Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligenci.as, incoa­
das con motivo de la rendición de la Cuen­

. ta de la Tesorería Municipal de Cárdena::; 
Departamento de Rivas, corre·spondient~ 
al período Administrativo de Enero a Jr.­
nio de mil novecientos sesenta y ocho, 11€-

vada por la señora María T. de Torrentes 
quien es mayor de e'dad, casada, de oficio 
de su hogar y del domicilio de Cárdenas. 

Resulta: 

I 
Que al terminar la Glosa Administra­

tiva, el Contador de Glosa, señor Pedro J. 
Romero, por auto de las ocho de la ma­
ñana del día ocho de' Octubre de mil no­
vecientos setenta y uno, pasó las diligen­
cias al conocimiento del Honorable Señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para 
los fines de Le¡r, en tal virtud, esta Supe­
rioridad ordeno por auto de las nueve de 
la mañana del día ocho de Octubre de mil 
novecientos setenta y uno, visible al fren­
te del folio número ocho, que el suscrito 
Tramitador Judicial, verificara el Trámite 
Judicial y Fallo, razón por lo que fue pues­
to el "Cúmplase" 'en auto de las nueve y 
veinte de la mañana del día dieciséis de 
Octubre de mil novecientos setenta y uno, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del veinte de Octubre de 

mil novecientos setenta y uno, el señor Vi­
ce-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, don Evenor Valdivia Pereira, en 
su carácter de actor, ostentando nombra­
miento del Ejecutivo que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
pre'sente juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las nueve 
y diez minutos de la mañana del día vein­
te de Octubre de mil novecientos setenta 
y uno que corre al reverso del folio nueve 
del presente expediente. 

IlI 

Que en escrito del veintiuno de Octubre 
de mil noveciento;:; setenta y uno, el De­
fensor de Oficio, señor Ramiro Catón C. 
ostentando nombramiento que lo acredita 
como tal, pidió se le tuviera por personado 
en la presente instancia, c'Jmo Apoderado 
dd Cuentadante señora María T. de To­
rrentes, expresando en su escrito, ser ma­
yor de edad, soltero Contador Fiscal y del 
domicilio de Managua. El suscrito lo tu-· 
vo por pemonado en auto de las nueve y 
diez de' la mañana del veintiuno de Oc­
tubre de mil n'Jvecientos setenta y uno, 
que corre al reverso del folio nueve, man­
dando a correr los traslados de Ley, por 
su orden y término. 

IV 
Que' en escrito que corre al reverso del 

folio diez, presentado a las nueve de la 
mañana del día veintitrés de Octubre de 
mil novecientos setenta y un'J, el señor Vi­
ce-Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice: "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Cár-
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denas, llevada por la señora María T. de 
Torrentes, quien sirvió el cargo de Teso­
rera Municipal, en el período de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
encontrando desvanecidos todos los Re­
paros que le fueron formulados a la mis­
ma, según lo expresan las razones escri­
tas que figuran al margen de cada uno de 
<'llos y los documentos anexos al presente 
expediente y no habiendo, por tanto, nada 
~iue objetar a tal cuenta, ni en la parte 
1;ontable ni en la legal, ruego a usted dic­
tar la Sentencia que en Derecho corres­
ponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, ya que 
todos los Reparos formulados tanto en la 
Glosa Administrativa como e.n la Judicial 
ele esta cuenta, fueron completamente des­
vanecidos, de conformidad con los docu­
mentos anexos al presente expediente y 
por las razones puestas al margen de ca­
da Reparo y siendo que el Apoderado, se 
muestra conforme con la opinión fiscal y 
habiendo las partes renunciado expresa­
mente al resto de trámites, pidiendo que 
re dicte la Sentencia que en Derecho co-
1 responde y habiéndose llamado a autos 

piese, notifíquese, publíqucse rn "L:;. Gn­
ceta", Diario Oficial y Archívc~.;c. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

Edmund-0 Picado Zavala 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

SENTENCIA No. 30 

TRIBUNAL DE CUENTAS. - Sala de 
Examen. Sección Control de Cuentas Mu­
nicipales y Locales. Managua, Distrito 
Nacional, siete de Diciembre de mil nove­
cientos setenta y uno. Las once de la ma­
ñana. 

Examinada que fue la cuenta de la Te­
sorería Municipal de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Cara.zo, llevada 
por la Señorita Flérida Noguera C., quien 
es mayor de edad, soltera, oficinista y con 
domicilio en esta ciudad, durante el perío­
do del primero de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

Resulta: 
1 

P!ll'ª sentencia en provi.dencia ~el veinti- Que al terminar la Glosa Administra­
cmco de Octub:t: de mll novecientos ~ 1 tiva, el Contador de Glosa, Señor Juan J. 
t~nta y u~o, v1s1ble al reverso del foho Lezcano, por autos de las diez de la maña­
diez, se está en el caso de :resolver, na del día diez de Septiembre de mil no­

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
]scal, corridos los trámites de Derecho, 
~on apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá­
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia· 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de ·diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, se­
gunda Edición Oficial en vigencia y De'­
creto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re­
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, 
el suscrito Contador, en nombre de la Re­
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta de la Tesorería Mu­
nicipal de Cárdenas, Departamento de Ri­
vas, correspondiente al período Adminis­
trativo, comprendido del primero de Ene­
ro al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con los fondos del Muni­
cipio mencionado al Cuentadante señora 
María T. de Torrentes, y a su Fiador So­
lidario, por lo que hace al período relacio­
nado. Librese copia de esta resolución 
a los interesados, previa solicitud en 12 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có-

vecientos setenta y uno, pasó la diligencias 
al conocimiento del Señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
autos de las once de la m.anaña de este 
mismo día, folio doce, que este expediente 
pase a la Glosa Judicial a cargo del suscri­
to, razón por lo que fue puesto el "Cúm­
plase" en aut03 de las once de la mañana 
del dieciséis, año corriente donde se decla­
ra abierta la Glosa Judicia.'i de esta cuenta. 

11 

Que en escrito presentado a las nueve y 
diez minutos de la mañana del día tres de 
Diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, folio trece, el Defensor de Oficio, Se­
ñor Ramiro Catón C., ostentando nombra­
miento que lo acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en el presente 
Juicio, como apoderado de la Señorita 
Flérida Noguera C., expresando en su es­
crito ser mayor de edad, soltero, Contador 
Fiscal y de este domicilio. El suscrito lo 
tuvo por personado en auto de las diez de 
la mañana de este mismo día en que hace 
la petición, pidiendo a la vez, que en vista 
de que su representada, no tiene ningún 
reparo pendiente, tal como lo hace saber 
el Contador de Glosa en pliego de Repa­
ros, renuncia al resto de Trámite y a la vez 
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se llame a autos para sentencia, en tal es­
tado se da en traslado el presente juicio 
al Señor Vice-Fiscal General del Estado y 
que una vez evacuado por este funcionario 
y por escrito que rola al pie del folio trece, 
presentando en Secretaría a las diez de la 
mañana del cuatro de Diciembre, año en 
curso, expresando que en su carácter de 
Vice-Fiscal General del Estado y en repre­
sentación del Fisco, Hacienda o Nación se 
aper30na en el Juicio de la rendición y 
examen de este Juicio y conociendo que en 
la Glosa Administrativa de esta cuenta, los 
Reparos que le fueron formulados, fueron 
totalmente desvanecidos y no habiendo 
por tanto responsabilidad alguna para la 
mencionada Cuentadante, pide se dicte la 
sentencia que en derecho corresponde; y 

C o n s i de r ando: 

Que efectivamente los Reparos que fue­
ron formulados por el Contador que los 
numeró, son desvanecidos en la Glosa Ad­
ministrativa, según razones puestas al 
margen de cada uno de ellos, documentos 
adjunto, y no habiendo responsabilidad 
alguna en contra de la Cuentadante, Seño­
rita Noguera C., en el presente Juicio, cabe 
darle aprobación a esta Cuenta y siendo 
que el Apoderado se mue;;tra conforme con 
la opinión Fiscal y habiendo las partes 
renunciado expresamente el resto de Trá­
mites, piden se dicte la Sentencia que en 
derecho corresponde, y por consiguiente 
llárnase a autos para sentencia, en provi­
dencia de las nueve de la mañana del seis 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, según reverso del folio trece, y por 
consiguiente se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá­
nica del Tribunal de Cuentas en Vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, Se­
gunda Edición Oficial en vigencia y Decre­
to Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo de 
1936, que modificó al Arto. 210 . del Re­
~lamento de Contabilidad Fiscal Vigente, 
el suscrito Contador, en nombre de la Re­
pública de Nicaragua, definitiv;amente, 

Falla: 

Que estando correcta mediante rectifi­
cacio.nes verificadas en el curso de la Glo­
sa la cuenta que fue llevada por la Seño­
rita Flérida Noguera C., de calidades in­
dicadas y en el carácter de Tesorera Mu­
nicipal de la Ciudad de San Marcos, De­
partamento de Carazo, durante el ¡período 
comprendido del primero de Julio al trein-

ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
seaenta y siete, esta es buena y por tanto 
se aprueba, quedando la mencionada Cuen­
tadante y su fiador solidario, Libres y 
Solvente con los fondos de esa Tesorería 
en lo que a. este período se refiere. Líbre­
se copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretaría este 
Despacho la solicitud correspondiente. Có­
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga-
ceta", Diario Of_icial y Archívese. · 

Gonzalo Yescas R., 
Contador Tramitador .. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Sentencia No. 31 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Sección de Control de Cuentas Municipa­
les y Locales. Managua, D. N., nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
uno. Las diez y treinta minutos de la ma­
ñana. Examinada que fu~ la cuenta de la 
Tesorería Municipal de San Marcos, De­
partamento de' Carazo, correspondiente al 
período Administrativo del primero de 
enero al treinta de junio de mil novecien­
tos sesenta y ocho, llevada por la seño­
rita Flérida Noguera C., quien es mayor 
de edad, soltera, oficinista y de ese domi­
cilio. 

Resulta: 
1 .. 

Que una vez terminada la Glosa Ad­
ministrativa el Contador de Glosa, señor 
Augusto J. Núñez, pasó estas diligencias 
al conocimiento del señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, según autos de las 
ocho y veinte de la mañana del veintiséis 
de octubre de este mismo año, habiendo 
dispuesto esa Superioridad, según provi­
dencia de las nueve de la mañana de este 
mismo día, que este expediente con cator­
ce hojas útiles, pase a la Glosa Judicial a 
cargo del suscrito, para que le dé el curso 
de ley, hasta dictar sentencia, en tal vir­
tud se proveyó de conformidad poniendo 
el "cúmplase" de ley a continuación de la 
providencia precitada del señor Presiden­
te, folio catorce. 

II 

Por escrito presentado a las nueve de la 
mañana del día veintiséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno, el señor De­
fensor de Oficio don Ramiro Catón C., pi­
de se le tenga por personado en este jui­
cio de cuenta, en su carácter de represen­
tante de la señorita Flérida Noguera C., 
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expresando a la vez el señor Catón C., que 
su def en di da no tiene ningún reparo pen­
diente al concluir la glosa administrativa, 
tal como lo hace saber el Contador en plie­
go de reparos al folio trece y que por con­
siguiente renuncia al resto de trámites y 
se llame a autos para sentencia. El sus· 
crito lo tuvo por personado, según provi­
dencia de las nueve y diez minutos de la 
mañana de este mismo día en que es he­
cha esta petición. 

III 
En escrito del veintisiete de noviembre 

de mil novecientos setenta y uno que rola al 
pie del fol!o quince, el señor Vice-Fiscal 
General del Estado, dice que en su carác­
ter de tal y en representación del Fisco, 
Hacienda o Nación, se apersona en el jui· 
cío de la rendición y examen de esta cuen­
ta y conociendo que en la Glosa Adminis­
trativa fueron totalmente desvanecidos 
los reparos formulados y no habiendo res­
ponsabilidad alguna en este período para 
la mencionada cuentadante, pide se dicte 
la sentencia que en derecho corresponde. 

Considerando: 

Que efectivamente todos los reparos for­
mulados fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, según razonamiento al 
margen de cada uno de ellos, documentos 
adjuntos a este juicio y siendo que el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, se pronun· 
cia conforme con tal cuenta, y habiendo las 
partes renunciado expresamente al resto 
de trámites, pidiendo se dicte la sentencia 
que en derecho corresponde, se llama a au­
tos para sentencia a las ocho de la maña­
na del día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno, reverso del fo. 
lio quince. 

Por Tanto: 

Con los antecedentes antes citados, oída 
la opinión fiscal, corridos los trámites de 
Derecho con apoyo en el Arto. 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas, segunda edición oficial y Decreto Eje­
cutivo No. 79 de treinta de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador en nom­
bre de la República de Nicaragua, defi­
nitivamente. 

Falla: 

Apruébase la cuenta que fue llevada por 
la señorita Flérida Noguera C., de calida­
des ya expresadas, quien sirvió el cargo 
de Tesorera Municipal de San Marcos, De­
partamento de Carazo, correspondiente al 
período del primero de enero al treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
de que se ha hecho mérito. En consecuen­
cia declárase Solvente y Libre con los fon· 
dos de esa Tesorería a la señorita Flérida 

Noguera C., y a su fiador solidario por lo 
que hace al período relacionado. Líbrese 
copia de esta resolución a los interesados, 
previa solicitud en la Secretaría del Tribu­
nal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, pu­
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial y 
archivese. 

Gonzalo Yescas R., 
Contador Tramitador. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Sentencia No. 32 

TRIBUNAL DE CUENTAS. Sala· de 
Examen. Sección de Control de Cuentas 
Municipales y Locales. Managua, Distrito 
Nacional, diez de diciembre de mil nove­
cientos setenta y uno. Las ocho y treinta 
minutos de la mañana. Vista que fue la 
cuenta de la Tesorería Municipal de la ciu­
dad de San Marcos, departamento de Ca­
razo, llevada por la señorita Flérida No­
guera C., quien es mayor de edad, solte­
ra, oficinista durante el período Admi­
nistrativo del uno de enero al treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Resulta: 

I 

Que en el examen de esta cuenta, duran­
te la Glosa Administrativa, la que fue 
practicada por el contador de esta sección 
señor Fernando Ant. Alvarez, hace cons­
tar en pliegos de Glosa que corre al folio 
'dieciocho, que no quedan reparos pendien­
tes, pasando estas diligencias al ~oci· 
miento del señor Presidente de este Tri­
buná.l para los fines de ley, disponiendo 
esta SUPERIORIDAD que este expedien­
te con diecinueve hojas útiles, ¡pase a la 
Glosa Judicial a cargo del suscrito, según 
mandato de las once de la mañana del quin­
ce de Octubre de mil novecientos setenta y 
uno, por consiguiente fue puesto el "Cúm­
pla3e", de ley a continuación de la provi­
dencia precitada del Señor Presidente. 

II 
Que por escrito presentado a las diez 

de la mañana del tres de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, folio veinte, el 
señor Defensor de Cuentadantes don Ra­
miro Catón C., pide se le tenga por perso­
nado en el presente juicio de cuenta, en su 
carácter de representante de la señorita 
Flérida Noguera C. expresando a la vez 
que su defendida no tiene ningún reparo 
pendiente, tal como lo hace saber el Con­
tador en pliego de reparos al folio dieciocho 
y que por tanto renuncia al resto de trámi-
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tes y se llame a autos para sentencia. El 
que suscribe, lo tuvo por personado, según 
providencia de las diez y quince minutos 
de la mañana de este mismo día en que fue 
hecha esta petición. 

III 

Por escrito que fue recibido en la Secre­
taria de este Tribunal a las once de la ma­
ñana del cuatro de dieciembre de mil nove­
cientos setenta y uno, el señor Vice-Fiscal 
General del Estado, dice que en su carác­
ter de tal y en representación del Fisco 
Hacienda, o Nación, se apersona en el Jui­

mero de enero al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia declárase 
solvente y libre con los fondos de esa Te­
sorería a la señorita Flérida Noguera Cam­
pos, y a su fiador solidario, por lo que ha­
ce al periodo relacionado. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa so­
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archí­
vese. 

cio de rendición y examen de esta cuenta, Gonza"lo YescM R., 
que este Tribunal a incoado en contra de Tramitador Judicial. 
la cuentadante señorita Flérida Noguera 
C., quien desempeñó el cargo de Tesorera Edmundo Picado Z., 
Municipal de San Marcos, Departamento de Secretario del Tribunal de Ctas. 
Carazo, durante el período de enero a ju-

SENTENCIA No. 28 
nio de mil novecientos sesenta y nueve 
y conociendo que en la Glosa Administra­
tiva de esta cuenta, los reparos que se le 
formularon, fueron totalmente desvane- TRIBUNAL DE CUENTAS. - Sala 
cidos y no habiendo por tanto responsabi- de Examen. Sección Control de Cuentas 
lidad alguna en este período, pide se dicte Municipales Y Locales. Managua, D. N., 
la sentencia que en derecho corresponde; y tres de Diciembre de mil novecientos se-

tenta y uno. Las ocho y cuarenta minu-
Considerando: tos. Examinada que fue la cuenta de la 

Que siendo cierto lo dicho por las par- Tesorería Municipal de la Ciudad de El 
tes, respecto a la insubsistencia de reparos Viejo, Departa~ento de Chinandega, l~eva­
los que fueron formulados en la Glosa Ad- da~ por el Senor N oel Machado Sali.nas, 
ministrativa, son desvanecidos según ra- . qwen es mayor ~e. ~dad, casado, agr~cul­
zones firmadas al margen de cada uno tor y de ~se domi~ibo, durant~ el per~ooo 
de ellos, documentos adjuntos a este ex- comprendid? ?el primero ~e Jubo ~l tremta 
pediente y en vista de que el señor Vice-- . Y uno de Diciembre de mil novecientos se­
Fiscal General del Estado se pronuncia · sen ta Y ocho: 
conforme con tal cuenta y habiendo re-
nunciado expresamente al resto de trámi-
tes pide se dicte la sentencia correspon~ 
diente, por consiguiente se dicta a autos 
para sentencia a las diez y veinte minutos 
de la mañana del seis de diciembre año 
corriente, reverso del folio veinte de este 
expediente. 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opm1on 
del señor Vice-Fiscal General del Estado, 
corridos los trámites de Derecho, con apo­
yo en el Arto. 151 de la Ley Reglamenta­
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de di­
ciembre de 1899, segunda edición oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 de 
30 de marzo de 1936 que modificó el Arto. 
210 del Reglamento de Contabilidad Fis­
cal vigente, el suscrito contador tramita­
dor en nombre de la República de Nica­
ragua, definitivamente. 

Falla: 

Apruébase la cuenta de la Tesorería Mu­
nicipal de la ciudad de San Marcos, Depar­
tamento de Carazo correspondiente al pe­
ríodo Administrativo comprendido del pri-

Resulta: 

I 

Que la Glosa Administrativa de esta 
cuenta fue terminada por el Contador Se­
nor Pero J. Romero, quien hace constar en 
pliego de Glosa folio 14, que no quedó nin­
guno ¡pendiente, elevando a continuación 
estas diligencias al conocimiento del Se­
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
según auto de la3 ocho de la mañana del 
veintidós de Octubre de ·mil novecientos 
setenta y uno, disponiendo esa Superiori­
dad que este expediente ya formado pase 
al suscrito, para que le dé el curso legal, 
hasta dictar sentencia, en tal virtud el 
que suscribe proveyó de conformidad, po­
niendo el "Cúmplase" de Ley a continua­
ción de las providencias precitadas del Se­
ñor Presidente. 

II 

Que por escrito presentado a las ocho de 
la mañana del quince de Noviembre de 
mil novecientos setenta y uno, folio 16, 
el Señor Defensor de Oficio, Don Ramiro 
Catón C., pide se le tenga por personado en 
este juicio de cuenta, en su carácter de 
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representante legal del Señor Machado S., 
y expresando a la vez que su defendido no 
tiene ningún Reparo .pendiente al concluir 
la Glosa Administrativa de esta cuenta, 
tal como lo hace saber el contador de Glo­
sa en pliego de Reparos y por tanto renun­
cia al resto de trámites y pide se llame a 
autos para sentencia. El suscrito lo tuvo 
por personado en providencia de las ocho 
y diez minutos de la mañana de este mis­
mo día en que hace la petición, mandán­
dose dar los traslados al Señor Vice-Fiscal 
General del Estado, habiendo sido devuel­
to por este funcionario según escrito del 
dieciséis de Noviembre, año corriente, ex­
presando entre otras cosas, que en su ca­
rácter de Vice-Fiscal General del Estado 
se apersona en este juicio de rendición y 
examen de cuenta, y conociendo que 
en la Glosa Administrativa fueron total­
mente desvanecidos los Reparos formu­
lados y no habiendo por tanto responsabi­
lidad alguna para el Cuentadante, 1pide se 
dicte la sentencia que en derecho corres­
ponde ya que renuncia al resto de trámi­
tes, y 

ocho, esta es buena y por tanto se aprueba, 
quedando de consiguiente el mencionado 
Cuentadante y su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de esa Tesorería, 
en lo que a este período se refiere, el cuar­
to de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien­
do presentar en la Secretaría de este Des­
pacho la solicitud correspondiente. Cópie­
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta",_ 
Diario Oficial y 3:1'Chívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Z., 
Secretario. 

SENTENCIA No. 29 
TRIBUNAL DE CUENTAS. - Sala de 

Examen. Sección Control de Cuentas Mu­
nicipalP.s y Locales. Managua, D. N., seis 
de Diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. Las nueve de la mañana. 

C o n s i d e r a n d o: Viata que fue la cuenta de la Tesorería 
Que efectivamente todos los Reparos que Municipal de la Ciudad de Granada, Depar­

fueron formulados por el Contador que los tamento de ese mismo nombre, llevada por 
numeró, son desvanecidos en la Glosa Ad- el . Señor Salvador Argüello Nava~te, 
mini.strativa, según razones puestas al qmen es mayor ~e. ~dad, casado, agr~cul­
margen de cada uno de ellos, y no existien., 1 tor y de ~ste dom1c.1ho, durante. el peno~o 
do res¡::onsabilidad alguna en contra del ¡ comprendido d~I.pnmero de ~uho al .trem­
Cuentadante Señor Machado Salinas en ta Y uno de Diciembre de mil novecientos 
el presente juicio, cabe darle aprobación setenta, 
a esta cuenta y siendo que el Señor Vice- R e s u l t a: 
Fiscal General del Estado, en su calidad 
de actor, se muestra conforme con tal 
cuenta y pide se dicte Sentencia y renun­
ciando al resto de trámites ·se está en el 
caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Señor Vice-Fiscal General del Estado, 
corridoo los Trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, Segunda Edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar­
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita­
dor Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que estando correcta mediante rectifi­
caciones verificadas en el curso de la Glo­
sa la cuenta que fue llevada por el Señor 
N oel Machado Salinas, de calidades indica­
das y en el carácter de Tesorero Municipal 
de la ciudad de El Viejo, Departamento de 
Chinandega, durante el período compren­
dido del 1primero de Julio al treinta y uno 
d~ Diciembre de mil novecientos sesenta y 

I 
Que al terminar la Glosa Administrati­

va, el Contador de Glosa Señor Pedro J. 
Romero, pasó estas diligencias al conoci­
miento del Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, en tal virtud, esta Superiori­
dad ordenó .por auto que corre al folio 88 
que este Expediente pase a la Glosa Judi­
cial a cargo del suscrito, razón por lo que 
fue puesto el "Cúmplase", abriéndose la 
Glosa Judicial de la presente cuenta. 

II 

Que por escrito presentado a las diez de 
la mañana del veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos setenta y uno, folio 89, 
el Señor Defensor de Oficio, Don Ramiro 
Catón C., previo llamamiento, pide se le 
tenga por personado en este juicio de 
cuenta, en su carácter de representante del 
Señor Salvador Argüello N., el que suscri­
be, lo tuvo por personado en providencia 
de las diez y veinte minutos de la mañana 
de este mismo día en que hace la 1petición, 
pidiendo a la vez el Señor Catón C., que 
en vista que su def en di do no tiene ningún 
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Reparo 1pendiente, tal como lo hace saber 
el Contador de Glosa en pliegos de Repa­
ros, se llame a autos para sentencia, en 
tales circunstancias se da en traslado el 
presente juicio al Señor Vice-Fiscal Gene­
ral del Estado el que una vez evacuado por 
escrito presentado a las nueve de la ma­
ñana del veintiséis de Noviembre, año co­
rriente, entre otras cosas expuso que en 
su carácter de Vice-Fiscal General del Es­
tado y en representación del Fisco, Ha­
cienda o Nación se apersona en el juicio 
de la rendición y examen de esta cuenta, y 
conociendo que en la Glosa Administrati­
va de esta cuenta los Reparos formulados, 
fueron totalmente desvanecidos y no ha­
biendo poc tanto responsabilidad alguna, 
a cargo del Cuentadante, en lo relacionado 
a este Período, pide se dicte la Sentencia 
que en derecho corresponde; y 

con si de r ando: 

Que efectivamente los Reparos que fue­
ron formulados por el Contador que los 
numeró, son desvanecidos en la Glosa Ad­
ministrativa, según razones puestas al 
margen de cada uno de ellos, documentos 
adjuntos y no existiendo responsabilidad 
alguna en contra del Cuentadante, Señor 
Argüello N., en el 1p,resente juicio, cabe 
darle aprobación a esta cuenta, por con­
siguiente llámase a autos a las ocho de 
la mañan del veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos setenta y uno reverso del 
folio 89. · 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes oída la opinión 
del Sefior Vice-Fiscal General del Estado, 
corridos los Trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, Segunda Edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar­
zo de 1936 el suscrito Contador Tramita­
dor Judici~l, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Apruébe3e la cuenta presentada por. el 
Señor Salvador Argüello Navarrete qmen 
sirvió el cargo de Tesorero Municipal de 
la ciudad de Granada, Departamento de 
ese mismo nombre durante el período ' . . comprendido del primero de Juho al trem-
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
setenta quedando de consiguiente el men­
cionadd Cuentadante y su fiador so,lidario 
Libres y Solventes con los fondos de esa 
Tesorería, en lo que a este período se re­
fiere octavo de su actuación en tal cargo. 
Líbr~se copia de esta resoluci?~ al int~r~ 
sado para que le sirva de suf1c1ente Fini­
quito~ previa solicitud escrita y para tal 
fin debe dirigrse al Despacho de esta Se-

cretaría. Cópiese, notifíquese, publíque­
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archí-· 
vese. 

Gonzal-0 Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Z., 
Secretario. 

Nq 26 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala de 
Examen - Managua, Distrito Nacional, 
tres de Diciembre de mil novecientos se­
tenta y uno. - Las diez de la mañana. 

· Vistas las prese~tes diligencias, incoa­
das con motivo de la rendición de la Cuen­
ta de la Tesorería Municipal de Somotillo, 
departamento de Chinandega, corres~on­
diente al período Administrativo de Jubo a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y cin­
co, llevada por el señor César Nú~ez M., 
quien es mayor de edad, casado, ·agncultor 
y del domicilio .de Somotillo. 

Resulta: 

1 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa, señor Pedro J. 
Romero, por autos de las ocho de la ma­
ñana del día once de Octubre de mil nove­
cientos setenta y uno, pasó las diligencias 
al conocimiento del Honorable Señor Pre­
sidente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley, en tal virtud, esta Superiori­
dad ordenó por auto de las nueve de la ma­
ñana del dia once de Octubre de mil no­
vecientos setenta y uno, visible al frente 
del folio número once, que el suscrito Tra­
mitador Judicial, verificara el Trámite Ju­
dicial y Fallo, razón por lo que fue puesto 
el "Cúmplase" en auto de las ocho de la 
mañana del día quince de Octubre de mil 
novecientos setenta y uno, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del veinte de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno, el señor Vi­
ce Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, don Evenor Valdivia Pereira, en 
su carácter de actor, ostentando nombra­
miento del Ejecutivo que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
presente juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las nueve 
y media de la mañana del día veintiuno de 
Octubre de mil novecientos setenta y uno 
que corre al reverso del folio doce del pre­
sente expediente. 
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III 

Que en escrito del veintiuno de octubre 
de mil novecientos setenta y uno, el Defen­
sor de Oficio, señor Ramiro Catón C. ós-. 
tentando nombramiento que lo acredita co­
mo tal, pidió se le tuviera por personado 
en la presente instancia, como Apoderado 
del Cuentadante señor César Núñez M., ex­
presentado en su escrito, ser mayor de 
edad, soltero, Contador Fiscal y del domi· 
cilio de Managua. El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las once y media d_e 
la mañana del veintiuno de Octubre de mil 
novecientos setenta y uno, que corre al re­
verso del folio doce, mandando a correr los 
traslados de Ley, por su orden y término 

IV 
Que en escrito que corre al frente del 

folio trece, presentado a las ocho de la 
mañana del día veintiuno de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno, el señor Vi­
ce Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice : "HabienGo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta de Somotillo, Departamento de 
Chinandega, llevada por el señor César Nú­
ñez M. quien sirvió el cargo de Tesorero 
Municipal, en el período de Julio a Diciem­
bre de mil novecientos sesenta y cinco, en­
contrando desvanecidos todos los Reparos 
que le fueron formulados a la misma, se­
gún lo expresan las razones escritas que 
figuran al margen de cada uno de ellos Y 
los documentos anexos al presente expe­
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte. conta­
ble ni en la legal, ruego a usted dictar la 
Sentencia que en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice­
Fiscal General del Estado, ya que todos 
lm: Reparos formulados tanto en la Glosa 
Administrativa como en la Judicial de es­
ta cuenta, fueron completamente desva­
necidos, de conformidad con los documen­
tos anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Apoderado, se muestra con­
forme con la opinión fiscal y habiendo las 
partes renunciado expres:amente al resto 
de trámites pidiendo que se dicte la Sen­
tencia que en Derecbo corresponde y ha­
biéndose llamado a autos para sentencia 
en providencia del veintiocho de Octúbre 
de mil novecientos setenta y uno, visible 
al reverso del folio trece, se está en el caso 
de resolver, 

Por Tanto: 

, Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá-

nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje­
cutivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
:Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta de la Tesorería Mu-
: nicipal de Somotillo, Departamento de , 
'Chinandega, correspondiente al período Ad­
ministrativo, comprendido del primero de. 
Julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con los fondos del Muni­
cipio mencionado al Cuentadante señor Cé­
sar Núñez M., y a su Fiador Solidario, por 
lo que hace al período relacionado. Líbre­
se copia de esta resolución a los interesa­
dos, previa solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial 
y Archívese. 

Augusto J. Núñez S. 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Zavala 
Secretario del Tribunal de Cuentas . 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

S'ECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4210 - B/U 316361 - Valor q: 90.00 

Sucesores de Julio C. Lacayo y Cia. Ltda., me­
diante apoderado solicita marca: 

Para: Clase 48. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 
tisiete septiembre, mil novecientos setentidós. -
Yolanda Ga.rcia Rocha, Registrador. - Uriel 
Silva Telleria, Secretario. 

3 .1 

Reg. No. 4209 - B/U 316512 - Valor ~ 45.00 
Nelson Robleto Arana, personalmente solicita 

registro marca: 

"LE M O N TO K" 
Clase: 4. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, ·once 
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octubre 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis­
trador. - Urtel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4121 - R/F 324915 - Valor ~ 30.00 

Comp. R /F 325263 - Valor ~ 60.00 
Cuatro tarde quince del corriente, véndase al 

martillo: aparador, formica grande, tres gave­
tas, vidrio, Televisor Nivico Grande Square, die­
ciséis pulgadas, mueble .. 

Ejecuta: Adilla Pereira Majano, Carlos !barra 
Sánchez. 

Juzgado Segundo Local Civil de Managua, tres 
tarde, noviembre, seis de mil novecientos setenti­
dós. - Femando Matus S., Juez. - Julio Mora 
M., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4220 - R/F 316645 - Valor (f 90.00 
Diez maftana veintitrés corrientes local este 

Juzgado venderá.se al martillo, tocadisco Cassett 
Serie No. 70 General Electric, Televisor Sanyo 
diecinueve pulgadas. 

Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A., vs. 
Alonso Solano Gómez. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil Managua, 

cuatro noviembre mil novecientos setentidós. -
Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil de 
Managua. - Max Hernández, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4231 - R/F 312238 - Valor (f 90.00 
Cuatro tarde veintinueve noviembre afta en cur­

so, subastará.se mejor postor rústica, sesenta m•i.n­
zanae situada en Cuscuaguas, jurisdicción Ma­
tiguás, este Departamento, lindante: Norte, Fe­
derico Alcántara; Sur, Juan Miranda; Oriente, 
Vicente Alcántara; Occidente, Casimiro Pérez. 

Ejecuta: Leonor Estela Escobar a Julia Mer. 
cedes Bolaños. 

Base: Mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, tres de noviembre de mil novecien­

tos setentldós, - V. González C. 
3 1 

Reg. No. 4230 - R/F 312237 - Valor l$:' 90.00 
Dos tarde veintiocho noviémbre afio en curso 

subastaráse, mejor postor finca rústica, dieciséis 
manzanas, El Cacao, Ciudad Darlo, lindante: 
Oriente, Luis Mejla; Occidente, Fermln Mejía; 
Norte, Salvador Gutiérrez: Sur, Félix Mejla. 

Ejecuta: Ramiro Alvarez Huete a Pascual 
Rocha Gutiérrez. 

Base: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, treintiuno de octubre, mil nove-

cientos setentldós. - V. González C. O. Ri-
zo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4205 _.:_ B/U 316520 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde dia diecisiete noviembre corrien­

te subastaráse local este Juzgado finca urbana 
ubicada urbanización El Porvenir o Ciudad Jar­
dín identificada Número catorce, manzana "L" 
inscrita con número 50970 Tomo 753, folios 86/87, 
Asiento Primero Registro Propiedad Inmueble 
Managua. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Jwan Ellas 
Yuja Abdelnour. 

Base subasta: ir 10.000.00 córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua al primer dla noviembre mil novecientos se­
tentidós. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se­
gundo Civil del Distrito de Managua. - Rafael 
Chamorro Mora, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4207 - B/U 316460 - Valor CS' ~35.00 
Diez de la maftana catorce noviembre próxi­

mo, corriente afio, local este Juzgado, subastará­
se inmueble urbano Frente Plaza Calvario, Ciu­
dad Estell. Lindante: Oriente, Plaza Calvario; Oc­
cidente, Angela Rodriguez; Norte, calle, Fran­
cisco Mairena; Sur, Juan Cruz. Con mejoras. Ins­
crito No. 970, folios 181 y 182, Tomo 46, Asien-
to So. Registro Público Esteli. . 

Base subasta: Veinticinco mil córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecl!ta: Bank Of America a José Floripe 

Valdivia. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­

gua, dieciséis octubre mil novecientos setentidós. 
- Guillermo ArgUello Poessy, Juez Tercero Ci­
vil del Distrito Managua. - Mario Barquero, Se­
cretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4216 - R/F 303671 - Valor l$:' 4~.00 

Bernabé Espinoza Ruiz, solicita supletorio ur­
bana en cantón Sureste esta ciudad, lindante: 
Norte, dicente; Sur, Juan León Sam; Oriente, 
carretera; Poniente, sucesores Horacio Rodrí­
guez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, seis noviem­

bre setentidós. - Armando Picado. 
3 1 

Reg. No. 4214 - R/F 292654 - Valor C$' 45.00 
Leticia Bolaftos, solicita supletorio casa solar, 

Zaragoza, lindante: Oriente, Ricardo Bolaños; 
Poniente, Francisco Vega; Norte, Dominga Var­
gas; Sur, Horacio Robelo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece octubre mil 

novecientos setentidós. - J. E. Gutlérrez. 
3 1 

Reg. No. 4203 - B/U 274327 - Valor ir 45.00 
Rosa Aguilar solicita supletorio urbano, linde­

ros: Norte, Maria vda. Argtlello; Sur, San An­
drés; Oriente, Mercedes Villarreal; Poniente, Jo­
sé Dolores Rfos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Belén, veintiséis octubre 

mil novecientos setentidós. Victor Qulntanilla 
L., Srio. 

~ 1 

Reg. No. 4232 - R/F 324928 - Valor C$: 135.00 
Juan José Sevilla Quezada, solicita titulo su- · 

pletorlo, Isleta forma ovalada mide Norte a Sur 
doscientos veintiocho metros cincuentisiete cen­
tlmetros, por veinticuatro metros y tres centl­
metros: 011ente a Poniente, linderos: Oriente, 
rlo Malacatoya enmedio, terrenos, Alejandro 
Abaúnza; Poniente, Rlo Malacatoya enmedio, 
Raúl Amador; Norte y Sur, prolongación mismo 
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rto Mala.ca.toya, en Las Banderas, jurisdicción 
Tlpitapa, Departamento Managua. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Tipitapa, tres noviembre 

mil novecientos setentidós. - M. Alvarado C. -
R. Colomer, Srio. 

Es conforme. M. Alvarado C. - R. Colomer, 
Sri o. 

3 l 

Reg. No. 4234 - B/Ú 282353 - Valor ~ 45.00 
Victoria Torres de Montoya, pide titulo urbano 

Quilalt: Norte, Nicolás Gutiérrez; Sur, Amparo 
Varela; Oriente, Agenor Lazo; Occidente, Prt. 
mitivo Zelaya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, uno noviembre mil 

novecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga, Srfo. 
3 l 

Reg. No. 4235 - B/U 274422 _:_ Valor ~ 45.00 
Antonio Martinez. solicita titulo, Belén, rústi­

ca, tres manzanas: Oriente, Camino; Poniente, 
Marciano Ruiz; Norte, Juan Mora; Sur, Mar. 
ciano Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres noviembre mil · 

novecientos setentldós. - Gladys C. de Torres, 
Sria. 

s 1 

Reg. No. 4236 - B/U 282348 - Valor ~ 45.00 
Adilia Mantl11a, pide titulo inmueble San Fer­

nando: Norte, Oriente, Armando Chavarria; 
Sur, Sucesores Moisés VUchez; Occidente, Suce. 
1:1ión Vilchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, treintluno octubre 

mil novecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga, 
Sri o. 

3 l 

Reg. No. 4237 - B/U 282349 - Valor CS 45.00 
Humberto Agurcia pide titulo favor Desarro­

llo Neosegoviano, Mozonte: Norte, Oriente, Pe­
cidente, Ramón Ortez. 
dro Pablo P-rez; Sur, José Cecilio Herrera; Oc­

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, treintiuno octubre 

mil novecientos setentldós. - Reynaldo Zúnlga, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 4238 - B/U 304383 - Valor cf 90.00 
Victor Castro Pineda, solicita titulo supletorio, 

Cantón Nor.Oriental, Jinotega. treintidós varas 
frente, treintitrés varas fondo, contiene mejoras 
lindante: : Oriente, Francisco Mairena Blandón; 
Occidente, Victor Castro Pineda; Norte, José Pa­
lacios Herrera; Sur, Calle intermedia, José Pa­
lacios Herrera. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito Civil, Jinotega, uno noviem­

bre mil novecientos setentidós. - Maria Luisa 
de Morales. 

3 1 

Solicitud de Terreno Municipal 
Reg. No. 4136 - B/U 274306 - Valor cf 45.00 

Emilia viuda de Membrefl.o solicita predio rús­
tico, linda: Oriente, Sur, Manuel Marenco; Nor­
te, Mercedes Iglesias; Poniente, David Vega. 

Opónganse. 

Concejo Municipal. San Juan Sur, dieciséis 
octubre mil novecientos setentldós. - Alejandro 
Guzmán, Secretario. 3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 4215 - R/F 218376 - Valor cf 90.00 

Alvaro José Areas, solicita arriendo terreno 
eiidal, perteneciente este Municipio en Pueblo Re­
dondo esta jurisdicción mide como quince man.. 
zanas extensión lindante: Oriente, Rosalio Za­
pata; Poniente, terreno ejidal; Norte; Moisés 
Chévez y Sur, Zoila Garcia. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en la Alcaldia Municipal de Tellca, a 

los tres dias del mes de noviembre de mil no. 
vecientos setentidós. - Julio C. Calvo Barrios, 
Srio. Municipal de Telica. 

3 1 

---=~===== --·---· 

CITACION A ACCIONISTAS DE SOLORZANO 
VILLA PEREffiA COMERCIAL, . S. A. 

Reg. No. 4227 - R/F 324960 - Valor ~ 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva me 

permito citar a los accionistas de SOLORZANO 
VILLA PEREIRA COMERCIAL, S. A., para la 
Asamblea ·0eneral Ordinaria que tendrá. lugar el 
dta sábado 25 de noviembre, a laa 11 :00 de la 
mafl.ana en el local de nuestras oficinas, con el 
objeto de conocer los siguientes asuntos : 
l) Presentación y aprobación del Balance Gene. 

ral y del Informe de la Junta de Directores; 
2·) Consideración del Dictamen del Vigilante; 
3) Asuntos Varios. 

Rogándoles su puntual asistencia me ruscribo 
de Uds., muy atentamente Ing. Enrique Pereira 
h., Secretario". 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
ELECTROGAR, S. A. 

1 

Reg. No. 4228 - R/F 324961 - Valor ~ 60.00 
éon instrucciones de la Junta Directiva me per­

mito citar a los accionistas de "ELECTROGAR, 
S. A." para 111. Asamblea General Ordinaria que 
tendrá. lugar el dia sábado 25 de noviembre, a las 
11 :00 de la mafiana en el local de nuestras Ofi­
cinas, con el objeto de conocer los siguientes 
asuntos: 
1) Presentación y aprobación del Balance Ge­

neral y del Informe de la Junta de Directores; 
2) Consideración del Dictamen del Vigilante; 
3) Asuntos Varios. 

Rogándoles su puntual asistencia me surcribo 
de Uds., muy atentamente, Ing. Enrique Perei­
ra h., Secretario". 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TABACALERA NICARAGUENSE, S. A. 

Reg. No. 4229 - R/F 316748 - Valor ~ 30.00 
C. B. Meehan, Secretario de la Junta Directi. 

va de la Compafila TABACALERA NICARA­
GUENSE, S. A., cita a todos los accionistas de 
esa Compafüa para la Junta General Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará a las nueve de la 
mafl.ana del dia doce de diciembre de 1972, en las 
oficinas de dicha compafl.!a, kilómetro 711.! de 1a 
Carretera Norte. 

Managua, D. N., Nicaragua, 15 de noviembre, 
1972. - C. B. Meehan, Secretario, 

1 
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Citación de Procesado 
Reg. No. 472 

que en su contra se dicte le surta los mis­
mos efectos como si estuviere presente. 

Por segunda vez y última vez citase y 
emplázase el procesado, Inés G<>nzález 
Aguilar, de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince dias compa­
rezca a este Despacho Judicial a defender­
se en la causa que en su contra se le sigue 
como autor del delito de Homicidio, come­
tido en la persona de Santiago Reyes Mar­
tínez, de generales en autos; bajo los aper­
cibimientos de someter la presente causa 
al conocimiento y decisión del Honorable 

Se recuerda a las autoridades de la Re­
.pública la obligación que tienen de captu­
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito, Jinotega, veintiséis de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos. - Angela 
Rizo C. - l. M. Rodríguez, Srio.. 

Es conform~ Jinotega, veintiséis de· Oc­
tubre de mil novecientos setenta y dos. -
Ireneo Rodríguez M., Secretario. 

~al de Jurados, y que la sentencia 
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Empresa de Luz Eléctrica de Nicaragua 

Contrato de garantía entre Nic. y el Banco Internacional 
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Comisión Nacional de Energía 

Créase el Departamento o Comisión Nacional
1

de Energía 
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Geometría Plana y del Espacio: 

Se aprueba el Programa de Geometría Plana y del Espa-
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Se declara libre de introducción los específicos farma­
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